
 
 

NOTA INFORMATIVA de la Presidencia de la  

Audiencia Nacional 

  
En relación con las informaciones aparecidas en algunos medios  de 
comunicación respecto de la actuación procesal en el asunto del 
pesquero español “Alakrana” del Magistrado Juez Baltasar Garzón Real, 
esta Presidencia quiere dejar constancia de lo siguiente: 
 
1.- La actuación del Juez Central mencionado se realizó en el marco de 
la más estricta legalidad, como Juez de Guardia, y en respuesta a una 
denuncia presentada por la Abogacía del Estado, sin actuar de oficio. 
 
2.- Ni el Juez de Guardia ni el Juzgado instaron a organismo alguno para 
que las personas fueran trasladadas a España, sino que cumplió con la 
Ley al ordenar su traslado para legalizar la situación de las mismas, una 
vez les constó su detención. 
 
3.- El Juzgado y el Juez de Guardia, desconocían que existiera intención 
de traslado de aquellos a un tercer país, procediendo a legalizar la 
situación de las dos personas privadas de libertad tras el abordaje del 
esquife por la Armada española, una vez que se conoció la misma, y, ello 
previa petición del Ministerio Fiscal, de conformidad con cuanto establece 
la Lecrim. 
 
4.- Ningún Juez de la Audiencia Nacional ha reclamado para sí la 
competencia del caso, ni exigió que se presentara denuncia alguna. Una 
vez presentada la denuncia por la Abogacía del Estado, se resolvió sobre 
la competencia previo informe del Ministerio Fiscal. 
 
5.-El Juez en funciones de guardia  tramito la causa  por los cauces de la 
legalidad y normalidad procesal requeridos ateniendo  las circunstancias 
y, en concreto, la situación en que se hallaban las personas 
secuestradas. 
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